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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

3604 Ley 2/2024, de 11 de julio, de incremento del importe de las 
plazas y servicios correspondientes a los conciertos sociales de 
los sectores de menor y reforma.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Exposición de motivos

El Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el 
régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia 
de protección y reforma del menor (BORM 105, de 9 de mayo de 2019), en su 
artículo 10 determina que el importe a pagar por plaza ocupada, reservada o 
servicio prestado en la Administración de la Región de Murcia se determinará por 
orden de la consejería competente en materia de Servicios Sociales. Asimismo, 
el artículo 18 establece que los conciertos sociales podrán ser objeto de revisión 
y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su 
suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones 
asistenciales a las nuevas necesidades. 

Los menores que se encuentran en situación de riesgo o desamparo y los que 
deben cumplir medidas judiciales presentan necesidades específicas derivadas 
de sus circunstancias, las cuales se han visto agudizadas tras la pandemia. Ello 
hace que resulte necesario reforzar la calidad de la atención asegurando una 
financiación adecuada y suficiente vinculada a tal objetivo. 

Por otro lado, desde el año 2021, en el que se determinaron los primeros 
importes de las plazas y servicios correspondientes a los conciertos sociales de 
los sectores de menor y reforma, los costes, especialmente de suministros, se 
han visto considerablemente elevados tras la crisis humanitaria causada por 
la guerra de Ucrania, lo que ha motivado a su vez que los importes en su día 
determinados para plazas y servicios de los conciertos sociales de los sectores de 
menor y reforma no estén ajustados a la realidad económica actual. 

Asimismo, la puesta en marcha del concierto social para los sectores de menor 
y reforma, aprobado por Decreto n.° 62/2019, de 3 de mayo, hizo necesario 
adecuar los precios de los contratos dada la aplicación del III y, posteriormente, 
el IV Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección de Menores, el 
cual recoge para el ejercicio 2024 una nueva mejora salarial de los trabajadores y 
trabajadoras de los sectores de menor y reforma, con el consiguiente incremento 
de costes, para cuya atención existe dotación presupuestaria suficiente en la 
Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024.
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Artículo único. Incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y 
reforma. 

Se determina que los importes de las plazas y servicios correspondientes 
a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma, vigentes en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley, tendrán un incremento igual 
al que se establece en la relación siguiente, en función del modelo de acuerdo, 
desde el 1 de enero de 2024: 

1.- Plazas en centros de media/larga estancia para menores cuya tutela y/o 
guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 175,38 € (+2,16%). 

2.- Plazas para centros de media/larga estancia de menores con problemas 
de conducta cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 207,57 € (+2,31%) 

3.- Plazas en centros para primera acogida de menores en situación de 
urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la 
entidad pública. 

2024: 181,33 € (+2%) 

4.- Plazas de centros de primera acogida y media/larga estancia para menores 
de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública. 

2024: 163,54 € (+1,65%) 

5.- Servicio de preparación para la vida independiente a personas jóvenes 
tuteladas y extuteladas en riesgo de exclusión social. 

2024: 35,74 € (+2,00%) 

6.- Plazas en centros con medidas de seguridad para menores a los que se 
les haya impuesto medidas judiciales de internamiento. 

2024: 264,27 € (+1,48%) 

7.- Servicio de Punto de Encuentro Familiar. 

2024: 227,61 € (+8,39%) 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (BORM), sin perjuicio de lo dispuesto por la misma 
en cuanto a los efectos del incremento del importe de las plazas y servicios 
correspondientes a los conciertos sociales de los sectores de menor y reforma. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 11 de julio de 2024.—El Presidente, Fernando López Miras.
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